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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA

"atz-.926
Crnt.G.Atborrocín ¿.2 I l4AR 2010

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL D'SIR'IO CORONEL GREGORIO NtgENNACiN
UNCHIPA:

vtsTo:

La Sesión Extraordinaria de Concejo l\4unicipal de fecha 29 de Mazo del año 2016, se trató como punto de agenda:
Pedido de los regidores Leyda Nieves Navinta Tumba, Luis Abanto ¡.4orales Camargo, Viclor Álvaro Quenaya
¡,4amani y Juan Alberto Seminario l\4achuca, relacionado al A(iculo Tercero de la Resolución N" 0293-2015-JNE de
fecha 13 de Octubre del año 2015, (Solicitud fecha 22 de Marzo del 2016, con Reg. LD. N" 417679).

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con lo prev¡sto en el Artículo 1940 de la Constitución Politica de¡ Perú modificada por la Ley N"
28607, Ley de Reforma Constituc¡onal y elArtículo ll del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley
N 27972, las mun¡cipalidades son órganos del gob¡erno local, gozan de autonom¡a politica, económica y

administrat¡va en los asuntos de su competencia denfo de su jurisd¡cc¡ón;

Que, mediante la Resolución N' 0293-2015-JNE de fecha 13 de octubre del 2015, elJurado Nacionalde Elecciones
resuelve en el Articulo Tercero: Requerk al Concejo Disk¡tal de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa para que
adecue el alcance de los articulos referidos a las faltas graves del Reglamento lnterno del Concejo aprobado por
Ordenanza l,4unicipal N" 005-2015 del 05 de abril del 2015, tanto al alcalde como a los regidores, as¡m¡smo a que
proceda a publicar su texto ¡ntegro, según las reglas señaladas en elArticulo 44 de las Ley N' 27972 Ley Oeánica
de [.4unicipalidades; y, mediante el Acuerdo de Concejo N" 024-20'16 de fecha 15 de mazo del 2016, se acordó por
mayoria la no adecuación delArticulo Tercero de dicha Resolución;

Que, mediante el oficio N" 3370-2016-SG/JN E con Reg. LD. N" 416223 de fecha 15 de marzo del 2016, et Jurado
Nacional de Elecciones solicita a la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, las acciones
realizadas para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tercero; y ésta Mun¡cipal¡dad Distrital a través del
Ofcio N' 142-2016-A-MDCGAL de fecha 17 de mazo, remite la información sol¡citada y el Acúerdo del Concejo N"
024-2016 de fecha 15 de marzo del 2016:

Que, mediante el documento S/N con Reg. 10. N' 4'17679 de ¡echa 22 de Marzo del presente añ0, los señores
Leyda Nieves Navinta Tumba, Víctor Alvaro Quenaya ¡.4amani, Luis Abanto ¡¿lorales Camargo, Juan Alberto
Seminario, en calidad de Regidores de la Municipalidad D¡stita¡ Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, sol¡c¡tan se
lleve a cabo una sesión extraordinaria de Concejo Municipal, a fln de dar cumplimiento a lo estjpulado en la
Resoluc¡ón N' 293-201 5-JNE;

Que, la Ley Orgánica de ¡ilunic¡palidades Ley N' 27972 establece en el articulo 13.- '(....). En /a seslón
extraord¡naia sólo se tratan /os asunfos prefiados en la agenda; tiene lugar cuando la convoca et atcalde o a
sol¡c¡tud de una terceÍa paie del número /egal de sus miembrcs. En el caso de no ser convocada por el alcalde
dentro de los 5 (cinco) dias hábiles siguientes a la petic¡ón, puede hacerlo el pr¡ner reg¡dor o cualquier otro reg¡dor,
prev¡a notil¡cación escr¡ta al alcalde. Entra la convocatoia y la sesión med¡ará, cuando menos, un lapso de 5 (c¡nco)
días hábiles';

Que, conforme al Articulo 51 de la Ley N" 27972 el cual prescribe 'El 20% (ve¡nte por ciento) de los míembros
háb¡les del concejo pueden sol¡c¡tat la recons¡dercción respecto de /os acuerdos, en estr¡cta observancia de su
reglamento de organ¡zación ¡nterna y dentro del tercer día hábil contados a pañir de la techa en que se adoptó el
acuerdo'.
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Crnl.G.AlborrocínL.,

"ar?-azd
2I },lAR 2010

Que, la Ley de Procedimienlo Administrat¡vo Generales Ley N" 27444 establece en el art¡culo Vlll del Título

Preliminar que: "Las autoidades adm¡nistrat¡vas no podrán dejar de resolver las cuesl¡ones que se les prcponga,

def¡c¡encia de sus'fuenÍes; en lales casos, acudián a los princip¡os del proced¡m¡ento adn¡n¡slrat¡vo prev¡stos en

sta Ley; en su defecto, a otras fuentes supletoias del derecho adm¡n¡strat¡vo, y sólo subs¡d¡ar¡amente a éstas, a las

normas de otros ordenamientos que sean conpat¡bles con su naturaleza y tinalidad. En tal sent¡do es de

apl¡cab¡l¡dad lo establecido en el 6d¡go Procesal C¡vil añiculo 321 rcÍerente a la conclus¡ón del prcceso ¡nc. 1.-

concluye el proc$o s¡n declaración sobre elfondo cuando se sustrae la pretens¡ón del ámbito juisdíccionafi

Que, mediante INFORME N" 198-2016-WROC-GAJ/GM/¡i/MDCGAL con Reg. lD. No 4'17679, la Gerencia de

Asesoria Jur¡dica señala, es de op¡nión que se declare improcedente la solicitud de los regidores por sustracc¡ón

de la materia conforme al ordenamiento juridico, en vista que el fondo fue tratado, resuelto y comunicado al órgano

correspondiente;

Que, estando a lo prescr¡to en el Articulo 1940 de la Constitución Politica del Perú y en uso de sus facultades

contenidas en el Artículo 9o de la Ley Orgánica de l\¡un¡cipalidades, sometido al Pleno del Concejo ¡¡unic¡pal,

habióndose debatido, en votac¡ón: con siete (07) votos a favor (regidores Will¡am Velásquez Chipana, Florentina

Andrea Catacora Mamani, Rus¡a Edith Aguilar Chura, Juan Fermin Pacompia Flores, D¡no Florentino Concha Gómez,

Hilario Atencio iilaquera y Liliana Rosario Bustinza Saira), y cuatro (04) votos en contra (reg¡dores Juan Alberto

Seminario ¡/achuca, Lu¡s Abanto Morales Camargo, Leyda Nieves Navinta Tumba y Victor Ávaro Ouenaya ¡/amani);

fue aprobado por MAYORIA y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se expide el siguiente:

ACUERDO

ARTíCULO PRIMERO: Declarar IMPROCEDENTE el pedido de ¡os regidores Leyda Nieves Navinta Tumba, Luis
Abanto ¡.4orales Camargo, Victor Ávaro Quenaya ¡/amani y Juan Alberto Seminario ¡/achuca, relacionado al
Articulo Tercero de la Resolución No 0293-2015-JNE de fecha 13 de Octubre del año 2015, (solicitud fecha 22 de
Mazo del 2016, con Reg. LD. No 417679),

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Secretar¡a General e lmagen lnstitucional, la not¡ficación a

las partes correspondientes, en el término de ley.

REGisrREsE, coMUNiQuEsE Y cÚupuse
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